
ROE núm. 48 Martes 25 febrero 1992 6463

se cumpla en sus términos estimatorios !a expl"i.'sada 51.:,nt,\:noa sohre
re{'onocimicnto de trienios.

tv1adrid, 22 de enero de 1992.-? D., d DiRx-\or general dePcr~onal.
.fose de L10bct Collado.

E\cmo. Sr. General Jefe dei Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel Gcnaal del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ,27 de diciembre ,de 1956 Y
en uso de las facultades que me confieree+ artÍCulo3"o.deAa:Orden det
Ministerio de Dt:fensa 54/1982, de 16 de rnarzo,· dispongo ,que·sc cumpla
en sus terminos estimatorios la expresadascntencia sobre'reconoci
miento de trienios.

En consecuc.n-cia. está Dirección General del Tesoro y Política
Financiera hace- publicos los siguientes resultados:

Los resultados de la cuarta subasta de 1992 de Letras del Tesoro a un
año, resuelta el día J3 de febrero han sido los siguientes:

l. Fl'chas de emiSIón y de amortización de las Letras del Tesoro
que se emiten:

Fecha de emisión: 14 de fcbrero de 1992,
Fecha de amortización: 12 de febrero dc 1993,
2. Importes nominales solicitados y adjudicados:
Importe nominal solicitado: 483.109 millones de pesetas.
Importe nominal adjl1dicado: 471.275miUones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:
Precio mínimo aceptado: 89,300 por 100.
Preóo medio ponderado redondeado: 89.329 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondieQte al precio mínimo: 11,850

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 11.814 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

ORDEN 423/38041/1992, de 22 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlltencioso-AdminislraJivo del Tribunal ,\~ul'erior de Jusli·
cía de Madrid, dE' /écha 18 de octubre de 1991, en el recurso
numero 2. 249jli¡90-0J. interpuesto fJLW don Cipríano
Langa Garda.
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Madrid, 22 de enero de 1992.-P. D., el Dircrtor gene,ral de Personal,
JO$é de Llobet Collado. -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gc.-sti0n
de Personal (Cuartel General de! Ejército).

Prl"Cio ofrecido Importe nominal

I)orttntale Mmones

Importe efectivo
a ingresar

por cada Letra
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89,330 8.000

Premio e.'{,pecial

Peselas

40.000,000
20,000,000

396.000.000

893-000
893.290

253.939
209.336

SORTEO ESPECIAL

RESOLUCION de 22 de fébrero de 1992. del Organismo
Nacional de LOledas y Apuestas del Estado. por la que se
hace públicoeJ programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 29 de febrero de 1992.

89,300
89.350

Y superiores.

Premio especíal de 396.000.000 de pes::tas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia
do') con el premio primero .... .. _. "". ": "_"

d.(~ 40.000.000 (una extracción de 5 cifi-as) ..
al' lü.OO(¡.OOO (una cxtrat."..:ión de- 5 citras) .

Pr-"nlin50
p<'r se; le

5. Las peticiones. no. competitivas se adjudican en su totalidad al
precio me4io.ponderadoredondeado resultante en esta subasta, por lo
que se desembolsarán 893.290 pesetas por cada Letra.

6. Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 8.000 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 8.000 míllones de pesetas.
Importe efectivo a.ingresar·correspondienteal nominal adjudicado:

7.146.4 millones de pesetas. .
Precios e impones nominales de .las peticiones aceptadas.

Precio ofrecido Importe nominal

Porcentaje Millone$
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El próximo sorteo eS{k-"'Cialdc la Loteria Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar e] día 29 de febrero de 1992, a las
doce horas.· en el Salón de Sot1eos, ,:sito en la calle Guzmán el
Bueno, 137. de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes
cada una. al precio de 5~OOO pesetas el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas. distribuyéndose 317,000.000 de pesetas en 36.551
premios de cada serie,

Los billetes min numerados del ooסס0 al 99999.

Madrid. 14 de febrero de 1992,-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

REsorUClON de 14 de febrero de 1992, de la Direcclrín
Genera! de! Tesoro y Politüa Financiefü,por la qu!' se
hacen púb!ices los resultadc'S de:' la cuar!~ljllba:,;ta del añe
I(jQ] de Letras del Tf.;·SMO, i.X'Tn'5JNmdícnlc a la emi5i,:jn de

Jecha 14 de JcbrefO de 1992,

El apartado 5.8.3, b), de la Orden de 22 de enero de (992, por la que
se di~rune la emisión de Deuda del Estado durante 1992 y ent'ro
de 1.9\}~, c~tabJCt.~e la prc{;cptiva publicación en, el «Boletín Ofi\':ia! del
Estado)'> de los resultados de las subastas. mediame Rt'solucipn de e\ta
Dinx:dón Gt"nera!.

Cer:':'oca~ la~ subas.tas de lctra~ del Tesoro a un año, por Resolu..:-ión
de la _D!rt"cc30n (rt,"!lcraJ del TC'iOfO y Política Fir.ancil."1a de 24 de- enero
de .1')9..:., y una vez re..uclta la convocada para el día 13 defehre;"u d¡;
19i}2. eí) n';:(,-"':iario hacer publko su rcsUhad-..l.

RESOLUCION de 30 de enero de 1992, di! la Dirección
General de Seguros. por la que se inscríbe'·en ttRegistro'de
Fondos de Pensiones a «Tejarfondo. Fondo de Pensiones».

Por Resolución de fecha 17 de junio de 1991 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa ,previa para la
construcción de «Tejarfondo, Fondo de Pensiones», promovido por
«Oleícola el Tejar Nuestra Señora de Araceli", Soci~.C09perativa
Limitada». al amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la .Ley 8fl987,
de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones
(<<Boletin Oficial del Estado» del 9). ,

Concurriendo «Icofondo, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones,
Sociedad Anonima», como Gestora, y «Banco de Cré(fito Agrícola,
Sociedad Anónima», como depositario, se constituY9 en fecha ti de
septiembre de 1991 el citado Fondo de Pensiones,. constando debida·
mente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha soJititadola inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.(\ l, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» del lOl,

C.onsiderando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección Géneral acuerda:

Proceder a la inscripción de «Tejarfondo~ Fondo de P~JlsiQnes» en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el ar1,icul0 ,46.1, a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 «<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 30 de enero de 1992.-EI Director general de Seguros.
Eduardo Aguilar Fernandez-Hontoria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán; como 'mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan ~sdecenasde millar,
unidades de minar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, 'contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Pa~ ,la adjudicación de los premi'?S entrarán en juego en c~da
extracclOD tantos bombos como se reqmeran para obtener la combma~

ción numérica prevista.
Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aqueHos
billetes cuyas dos últimas Cifras sean iguales. y •estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los
premios de 25.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas que, respeCtivamente•. se· adjudicarán a
aquellos billetes cuyas cuatro últimas· dfrascoincídan .en orden y
numeración con las de las bolas ext~ídas. Por:wtimo,se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, determinán
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formali
dad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones. de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundn se derivarán las
aprOXImaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, si el awaciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el ooסס0 será el sIguIente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá Que SI
cualquiera de los premios· primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas. los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número .que obtenga el premio primero; a preIllio de 12.500 pesetas
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y~ finalmente, tendrán
derecho al reint~ de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la últIma cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente se. deriven,agracíados- con l~s premiosprime.ro y segund~.

Asimismo, tendrán derecho al remtegro de su preCIO todos los bll1e~es
cuya última cifra coincida con las qut" se obterrgan en las dos extraccIO
nes esPeciales, que se realizarán del bombo de las unidades.

El próximo.sorteo del Zodiaco de· la Lotería Nacional, que se
realizará por el sistema moderno, tendrá IU$3r el día 29 de febrero,a las
once treinta horas. en el salón de sorteos, SIto en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce si,gnos de 100.000 billetes
cada uno, al precio de 2.5()() pesetas el billete, divididos en décimos
de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas en 473.508
premios.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra-se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el ¡ntere·
sado .o a travéS de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expyndedor del biUetepretniado.

Los premibs serán hechos efectivos en cuanto sea conocido. el
resultado del sorteo a que correspondan y. sin más demora que la precIsa
para practicarla correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando .nO- alcancen los que en )a Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 22 de febrero de 1992.-El Director general, Gregorio Máñez
Vindel.·

96.000.000

40.000.000

40.000.000

...,."..

10.380.000

90.000.000

246.000.000

RESOLUClON de 22 de febrero de 1992, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para e/ sorteo que se
ha de celebrar el día 29 de jebrero de 1992.

SORTEO DEL ZODIACO

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado < ~.: •• < < ••• <, •• < •• , ••••• < <,

2 premios especiales de 48.000.000 de pesetas cada
uno, para una sola tracción del número premiado
y de cada uno de los si,gnos favorables .
de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras
y si,gno af9rtunado) . .. . ..

1 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma
cxtta~iónde 5 cifras y signos favorables) ...

9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma
extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes) . . . . . . . . . .....

2 aproximaciones de 5.190.0C>0 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio en el signo afortu~

nado

Relación
de premios
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Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de Jos bombos del sorteo que
determinara~ ,respectivamente, la fracción agraciada y la serie a· que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premió especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola ftaccióndeuno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El-sorteo se efectuará· con las· solemni(iades previstas en la JnstrUc~

dóndel Ramo. En la propÍa forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a una de los establecímientosbenéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los :establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, .con la venia del Presidente, a h~cer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

4.950.000

4.950.000

1.417.500

4.950.000

2.'000.000

Pesctas

12.487.500

49.995.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

50.000.000

50.000.000

317.000.00036.551

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras) ...
1.200 de 25.000 (12 extracciones de 3 cifras) .
4.000 de 10.000 (4 extracciones de 2 cifras) .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 708.750 pesetas cada una,
para los números ariterior y posterloraI del que
obtenga el premio segundo _..

99 premiosde 50.000 pesetas cada uno, para los
99 números restantes de la centeila del-premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno~para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimasciftas sean iguales _y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..

999 premios de 12.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean i,guales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el pr<omio primero .. .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, Para los
billetes cuya última cifra sea Íl\ual a lá que se
obtenga en la primera extraccIón es_l de
una cifra.

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obten~ en la segunda extracción espeCIal de .
una Cifra.

Premios
por serie


